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EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032012-00312 

 

 

De conformidad con el artículo 599 del C. G. del P., se DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 25% del salario y 

prestaciones laborales, devengados por el demandado en la 

empresa CONSORCIO EXPRESS S.A.S, o donde labore, previos los 

descuentos de ley. OFÍCIESE al Pagador para que ponga a 

disposición del Juzgado las sumas correspondientes, dentro de los 

cinco primeros días de cada mes, a través de la cuenta de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad a órdenes 

de este Despacho y con referencia a este proceso. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $40.870.000. 

 

OFICIAR las Entidades Bancarias BANCOLOMBIA, COOPTENJO, 

DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO, BANCO AV VILLAS, BANCOOMEVA, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO 

FALABELA, BANCO PICHINCHA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, 

BANCO COMPARTIR, BANCO ITAU CORPOBANCA, BANCO 

BANCAMIA, REQUIRIENDOLES informar si el señor HOLMAN TRIANA 

VILLALBA es propietario de algún producto bancario. 

 

OFICIAR a la oficina de MIGRACIÓN COLOMBIA, informándoles 

del curso del presente radicado, para impedir la salida del país del 

señor HOLMAN TRIANA VILLALBA. 

 

Previo a Decretar lo ordenado por el REDAM, se deberá tener 

notificado al ejecutado para que proceda realizar los actos de 

conocimiento y defensa de que trata la ley en cita. 

 

Bogotá D. C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 



NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 
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